
 

República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  
Correo del despacho: jprmpalutica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Utica, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Radicado:  2022-00051 
Proceso:   Verbal Sumario de  
                                                    Adjudicación judicial de apoyo 
Demandante:                  YASMIDT LUCERO PEREZ LEON 

 
 
Calificada la demanda, se advierte que el trámite para la adjudicación judicial de apoyos, 
corresponde al Juez de Familia en primera instancia, artículo 35 de la Ley 1996 de 2019; así 
las cosas, se rechaza el proceso por competencia, ordenando su remisión al Juzgado 
Promiscuo de Familia de Villeta, artículo 90 del Código General del Proceso.  
 

 

Notifíquese 

 

 

(Firma electrónica) 

CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

Jueza 
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Claudia Leticia Caceres Escorcia

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Utica - Cundinamarca
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